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fe sus muestras de pesar al Honorable cole
ga Quintanilla . 

El Senor Presidente expresó al Honora· 
ble Senador doctor Debayle que el Senado 
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aplaudía y acogfa con entusiasmo sus fra· ses en relación con la trágica muerte de un 
hermano del colega Quintanilla; pero querfa 
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explicarle que la Mesa Directiva el dfa ante-rior acordó mandar al Honorable Senador Quinfanilla un acuerdo de pésame y una 
• 

1567 
ofrenda floral, nombrando, además, una Co· 

• 1567 misión Especial integrada por tres miembros de esta Cámara, para asistir a los funerales 
y dar el pésame al Senador Quintanilla y 

• 1567 familia. 
El Honorable Senador doctor Debayle 

manifestó que celebraba mucho las medidas 
• l568 tomadas por la Cámara y que la moción que él hizo fué movido por el afecto para el co· 
• 1568 
• 1569 
• 1571 
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lega Senador Quintanilla. 
4o.-EI Honorable Senador Ingeniero 

Ouerrero.Castillo informó a la Cámara que con sus compafteros los Honorables Sena· 
dores ArgQello Vidaurre y Norori, hablan 
cumplido con el doloroso encargo de asistir a los funerales del hermano del Honorable Senador Quintanilla, a quien hicieron pre· Cámara di Dlputadot sente las expresiones de pesar de esta Cá· ----·------------ mara, entregándole la nota de pésame y la Décima Sesión de la Cámara del Senado, ofrem;la floral. · correspondiente a las ordinarias del quin· El Honorable Senor Presidente, a nombre to período constitucional del Congreso, de la Mesa, agradeció el informe dado por celebrada en Ja ciudad de Managua, D.N., el Honorable Senador Ingeniero Guerrero a las once y veinte minutos de la maí'lana Castillo a nombre de la Comisión que fué del día jueves dos de Junio de mil nove- nombrada para asistir a los funerales del cientos tincuenta y cinco. . hermano del Senador Quintanilla. Presidencia del Honorable Senador doc· 5o.-Se leyó Y pasó a Comisión de Ora· tor Mariano Argüello, asistido de los Secre- cia el proyecto de ley por el cual se traspasa tarios Honorables Senadores don Fernando la pensión mensual vitalicia de cien córdo· Delgadillo Cole y doctor Alberto Argüello bas, que gozaba el Coronel Adrián Hernán· Vidaurre, como primero y segundo, respec- dez Bermúdez, a favor de su hija Blanca tivamente. Bermúdez Nino, elevada a doscientos cór· Concurrieron además, los Honorables Se- dobas nadares Abáunza E., Borgen, Oebayle, Oue- 60.-Se leyó y pasó a Comisión de Ora· rrero (Lorenzo), Guerrero Castillo y Norori. cia el proyecto de ley tendiente a conceder 1.-Se abrió la sesión. pensión mensual vitalicia de doscientos cór. 2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión dobas al Coronel José Jesús Alemán, del anterior. - domicilio de Nandaime. • 3.-EI Honorable Senador doctor Debay- El· Seftor Presidente dijo que estando des· ' le dijo que habiendo falleC:ido en la ciudad integrada la Comisión de Gracia, por la de León un hermano del honorable Senador muerte del General -Andrés Murillo y por Quintanilla, se permitía hacer moción para ausencia del Senador Chamorro Benard, en que la Cámara del Senado le hiciera presen· nombre de la Meaa, se permltfa reorganizar 
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dicha Comisión con el General don Paulina 
Norori en lugar del General Murillo, y con 
el doctor Borgen en lugar de don Emilio 
Chamorro Benard. 

7o.-EI Honorable Seftor Presidente dijo 
que se permitf a informar que el Seftor Pre· 
sidente del Congreso Nacional, Diputado 
Somoza Debayle, le habfa manifestado que 
el dfa de manana se reunirfan en-Congreso 
Pleno para recibir a las once a.m., a los Di· 
putados miembros de la Comisión de Rela· 
clones Exteriores de la Cámara de Repre
sentantes de los Estados Unidos de Améri· 
ca, habiéndole expresado que ha sido de
signado para saludar a los Honorables Re
presentantes, a nombre del Congreso, el 
Honorable Senador doctor Luis Manuel De
bayle. 

recibir a los Honorables Representantes del 
Congreso de los Estados Unidos de Améri
ca, que harán una visita al Poder Legislati
vo de Nicaragua. 

El Honorable Senor Presidente manifestó 
a la Comisión que, en nombre de la Cáma
ra del Senado, agradeda la amable invita
ción, rogándole a la Comisión trasmitir a la 
Honorable Cámara de Diputados que el 
Senado estaba presto para integrar el Con· 

greso Pleno. 

5o.-Se retiró la Comisión. 

60.-Se suspendió la sesión para formar 
Congreso en Cámaras Unidas. -

7o.-Se continuó la sesión. 

So. -'3e leyó y pasó a Comisión de Gue
rra,· Marina y Aviación el proyecto de reso-El Honorable Senador doctor Oebayle 

rincUó las gracias por el honor que se le dis· 
pensó, manifestando que precuraria llenar 
de la mejor manera posible su cometido. 

80.-Se levantó la sesión citando el Seftor 
Presidente para celebrar la próxima el dfa 
viernes a las diez y media de la inaftana. 

lución por la cual se aprueba la Memúrla . 

de ese Ramo, correspondiente al lapso com· . .iA_ 
prendido entre el 16 de Abril de 1951 y el ~> 

15 de Abril de 1952. · V' -·,··; 

Mariano Argiiello 
Presidente. 

Estando desintegrada la Comisión de 
Guerra, Marina y Aviación, por la muerte 
del Senador General Murillo y la ausencia 
de los Senadores Zelaya C. y Chamorro 

Fernando Delgadillo Cole, 
Secretarlo. , . Benard, el Senor Presidente, a nombre de 

Alberto Argüello V., la Mesa, la integró con los Honorables Se-

Secretarlo. nadores Abaúnza E., Nórori y , Guerrero 

Décima Primera Sesión de la Cámara del (Lorenzo). · 

Senad~, correspondient~ a }as ordinarias . 9o.-S~ leyó y puso a discusión en lo ge

del quinto periodo const1tu~1onal del Con- neral, en primer deb·ate el dictamen de la 

greso, celebrada en la c1.udad .de Mana- Comisión de Gracia juntamente con el pro-

gua, D.N., a las on~e Y diez minutos ~e yecto de ley por el cual se concede pensión 

la manana del d(a viernes tres de Jumo mensual vitalicia de doscientos córdobas al 

de mil novecientos cincuenta y cirico. Coronel José jesús Alemán. · 

*·Presidencia del Honorable Senador doc· Sometida a votación por: Boletas el dicta· 

tor Mariano Argilello, asistido de los Secre- Ulen y el proy~ct<;> en lo general, fué apro· 

tarios Honorables Senadores don femando bada por unanimidad de.votos. 

Delgadillo Cole y doctor Alberto Argilello 
Vidaurre, como primero y segundo, respec· 
tivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abaúnza E., Borgen, Debayle, Gue
rrero (Lorenzo), Guerrero Castillo y Norori. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o. - Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-Se leyó y pasó a Comisión de Gra

cia el proyecto de ley por el cual se eleva 
a doscientos córdobas la pensión mensual 
vitalicia de cien córdobas, que ven(a gozan
do la sen ora lsaura Maritano v. de Garda 
Osorno; debiendo en lo sucesivo continuar
la go_zando, asf elevada, su hija Dora lrma 
Oarcia Maritano. 

4o. - Llegó una Comisión de la Cámara 
de Diputados, integrada por los Honorables 
Representantes doctores Gadea, Rfos Núnez 
y Zúnlga Padilla, a invitar al Senado a for· 
mar Congreso en Cámaras Unidas a f¡n de 

A discusión en lo particular los artículos 
to. y 2o. de que consta la iniciativa y so
metidos a votación por balotas, fueron apro
bados por unanimidad de votos. 

El Honorable Senador doctor Guerrero 
hizo moción para que se dispensaran al 
proyecto de la referencia, los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente, 
moción que sometida a votación por balo-· 

tas fué aprobada por unanimidad de votos. 

10.-Se levantó la sesión citando el Se
ftor Presidente para celebrar la próxima el . 

d(a martes siete del corriente a las once a.m. 

Mariano Ar.giiello, 
Presidente. 

Fernando Delgadillo Cole, 
Secretarlo. 

Alberto Argiiello V., 
Secretarlo· 
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R1l1cion11 Exterior11 

No. 27 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
1 o.-Aceptar la renuncia que del cargo de 

Cónsul ad-honorem de Nicargua en Baton 
Rouge, louisiana, Estados Unidos de Amé· 
rica, ha presentado el senor Vfctor M. 
Pereira. 

2o.-Cancelar el nombramiento y Letras 
Patentes extendidas a favor del seftor Pe· 
reir a con fecha 11 de febrero de 1955. 

Jo.-fl presente Acuerdo surtirá sus é;ec
tos desde esta fecha. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., seis de julio de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco. - A. SO MOZA.
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

No. 71 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: _ Aceptar la renuncia presentada 

por el doctor jesús Aguilar Cortés, del car
go de Embajador Extraordinario y Plenipo· 
tenciario de Nicaragua ante el Gobierno de 
Haitf. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de la fecha en que el doctor 
jesús Aguilar Cortés, cese en el desempefto 
de sus funciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Diistrito Nacional, seis de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO
MOZA,-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores. Osear Se
villa Sacasa. 

No. 72 i; -
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Embajador de Ni· 

caragua en la República de Cuba, doctor 
Alejandro Argilello Montiel, Embajador Ex· 
traordinario y Plenipotenciario de Nlcara· 
gua ante el Gobierno de Haitf. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado, doctor Alejandro Argilello Mon· 
tlel, comience a desempeftar sus funciones. 
. Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, seis de Julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-A; SOMO· 
ZA.-:-El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sa
casa. 

No.'73 
El Presidente de la Reptlbllca, 

_ Acuerda: 
Primero: Nombrar al Embajador de Ni· 

caragua en la República Argentina, doctor 

Otlo Lamm járquin, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Nicaragua 
ante el Gobierno de Bolivia. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de_ la fecha en que el 
nombrado, doctor Otto Lamm Jarquin, co· 
mience a desempeflar sus funciones. 

Comunfquese -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, ;Distrito Nacional, seis de julio de 
mil novecientos cincuenta y clnco.-A. SO· 
MOZA.-El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se-
villa Sacasa .. "v- . · 

No. 70 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Seftor Embajador 

de Nicaragua ante el Gobierno de Ouatema· 
la, doctor Carlos Duque Estrada, Observa
dor del Gobierno de Nicaragua a la Prime· 
ra reunión del Comité Internacional Regio
nal de Sanidad Agropecuaria, que se verifi· 
cará en la ciudad de Guatemala del 7. al 11 
del corriente mes. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado, doctor Car· 
los Duque Estrada, para acreditar su repre· 
sentación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Má
nagua, Distrito Nacional, cinco de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO· 
MOZA.-El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

No. 74 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Embajador de Ni

caragua en la República Argentina, doctor 
Otlo Lamm Jarquin, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de lNicara-
gua ante el Gobierno del Paraguay. • 

Segundo: El presente Acuerdo .surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado, doctor Otto Lamm jarquin, co
mience a desempenar sus funciones. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional seis de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. - A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. "\-~. 

Mlnllterlo de Economla .. , ;·." . 
____ .., - -·~·•-:·-- '--·--·· - - - .... ~ . 

• 

L. . DeCRETd No. 2 
~ El Presidente de la ~epúbllca, 

Considerando: 
1 

Que para llevar a cabo los propósitos del 
Gobierno de la República, anunciados en 
reciente Mensaje Presidencial al Pueblo de 

.l 
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Nicaragua con motivo de Ano Nuevo, de 
dotar al paf s de un Banco Central con los 

Haoienda ., Cr6dito Público 

instrumentos adecuados de control moneta- El Presidente de la República, 
rio, y de otros organismos especializados 
que vengan a llenar _necesidades perentorias a sus habitantes 
en los diversos campos del desarrollo eco- • Sabed: 
nómico, tales como en los de la vivienda y Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
la asistencia al pequeno productor, se hace Decreto No. 120 
necesario proceder a una revisión general La Cámara de Dipuhidos y la Cámara del 
de la legislación bancaria vigente; y Senado de Ja República de Nicaragua, 

11 Decretan: 
Que para realizar la revisión aludida es 

aconsejable organizar una comisión que se Arto. lo. -Refórmase el párrafo segundo 
encargue de llevar a efecto los estudios del del artfculo Jo. del Decreto No. 16, del Po· 
caso y preparar los proyectos de ley corres- der Legislativo, sancionado por el Poder 
pondientes. Ejecutivo el 1l de Octubre de 1950, el cual 

Por tanto, y en uso de sus facultades, se leerá así: 
D t •fl producto del impuesto adicional esta-ecre a: . bl 

Arto. 1 o.-Créase una Comisión de Re· ecido en el artfculo anterior ingresará al 
organización Bancaria para llevar a efecto •fondo General del Gobierno,. 
una revisión de la legislación bancaria vi- Arto. 2o.-Lo dispuesto por el arlfculo 
gente en el pais, la cual funcionará adscrita precedente tendrá aplicación a partir del uno 
al Ministerio de Economfa, y estará com- de Diciembre de 1954, debiendo el Depar-
puesta de cinco miembros, as(: lamento de Emisión del Banco Nacional de 

a) Un.miembro permanente Nicaragua hacer las operaciones del caso 
b) Tres miembros concurrentes, y para acreditar al Gobierno de Nicaragua en 
c) Un miembro Secretario. su •Cuenta General Dólares• las sumas que, 

· El miembro permanente y el miembro al entrar en vigencia esta Ley, hayan sido 
Secretario devengarán sueldo mensual y los aplicadas al fondo de Nivelación de Cam· 

bios. 
concurrentes una dieta por cada sesión a Arto. Jo.-Este Decreto principiará a re-
que asistan. gir desde el dfa de su publicación en •La 

Arto. 2o.-La Comisión de Reorganiza· Gaceta•, Diario Oficial. 
ción Bancaria durará en sus funciones doce Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
meses, contados a partir ·de la fecha de este m'ara de Diputados.- Managua, D. N., 23 de 
Decreto, dentro de cuyo término deberá junio de 1955.-Luis A. Somoza, D. P.-A. 
presentar al Ministerio de Economfa Jos pro- Montenegro, D. S -Zúniga Padilla, D. S. 
y~ctos de la nueva legislación bancaria na- Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
ctonal. Managua, D.N., 12 de Julio de 1955.-Ale· 

Arto. Jo.-La revisión ordenada por la 
presente Jey, deberá inspirarse en las ten
dencias y prácticas modernas de organiza
ción ·bancaria, tomando en consideración 
las realidades económicas y financieras de 
la Nación. 

jandro Abáunza E., S. P.-P. Rener, S. S.
Alb~rto Argüello V.1 S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, Julio D.N., 14, 1955.-(f) A. 
SOMOZA, Presidente de la República.-(f) 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. ,..,...._. 
. f 8ECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 3645 

Once de la maftana del veinte de Julio corriente, 
aubaatarbe local este Juzgado, finca urbana situada 
barrio Santo Domingo, eata ciudad, compuesta 1olar 

Arto. 5o.-EI presente Decreto comenzará mide trece var11 de frente por cuarentldos var11 de 
a regir en esta misma fecha y deber' publl· fondo, forma de e.cuadra, conteniendo treinta varas 
carse en cla Gaceta-, Diaño Oficial. · •. -~ . medi1gu11 por ambo• lados, cafteria agua potable, 

Arto. 4o.-Los honorarios de los miem
bros de la Comisión de Reorgación Banca
ria, asf como iiueldos .del personal subalter
no y los otros gastos, serán cubiertos con 
las apropiaciones que para estas labores 
están establecidas en el Presupuesto Gene· 
ral de Ingresos y Egresos de la República 
para el Ano fiscal 1955-1956. 

.• , . . demás servicios; lindante: oriente. predio 1uce1lón 
Dado en Casa Presidencial Managua D Rafaela Rodríguez: poniente, éasa Dolores viuda de 

• • • • 1 • ¡ Solórzano, solar Oregorlo Fonae~a¡ norte, calle en 
N., uno ~e Juho de mil novecientos cin· medio, aolar Juan Bautista Mendoza¡ 1ur, 1olare1 Jo 
cuenta y cmco.-A. SOMOZA.-EI Ministro sé Tomáa Aburto, Nicolás López. Inscrita No. 3318, 

Delgado A B c M n v· · · t ' d Reg11tro Publico Managua . 

-~~ 

~ ~.-.. , 
. . 

'J 
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~
t~- ·_ de Estado en el Despacho de Economla E .. foll~ 111, i:omo XII, A1lento to. Derechos Reale• 

. - · a a u oz, u:emtms ro e j En ejecución 1egulda por Eduardo C11co Wau-
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Bue 1ub11ta1 · treinta y cinco mil cuatrocienlo1 

córdobu. 
Dado Juzgado Dl1trlto Civil del Primer Distrito, en Managua, a laa once de la maftana del cinco de 

Julio mil ·noveclento1 clncuentlclaco.-0. Barbere· na R., }uet Distrito Civil de Primer Distrito por Mi
nisterio de Ley.-A. Rulz M., Srio. 

3 2 

N9 3755 
Cinco de la tarde del veintinueve de Julio corrlen· 

te, en local de e1te Juzgado, aubaataráse finca urbana situada Barrio Cementerio esta ciudad, lindan· te: oriente, Marcelo Ulvert; poniente, plazoleta en 
medio, Cementerio General; norte, Fernando Medina y Marcelo Ulvert; sur, Octavio Rivas Ortiz y Marcelo Ulvert. 

Avalúo en inventarlo: Cincuenta y Sel• Mil Cór· dobas. 
Subaata ordeneda por no admitir cómoda divi-1ión. 
Oyenee posturas. · 
juzgado Partición. Managua, Distrito Primero, 

doce julio mil novecientos cincuenta y cinco.-N. 
Arrieta S., Juez Partidor bienes relictos Alfonso Moreira Mayorga.-Alf. fljerlno Rizo, Srlo. 

3 l 

• N9 3753 
Tres tarde veintitrés Julio corriente, esta oficina,. 

remataráse mejor postor, ejecución César Oquel contra suceaión Audato Luna, finca urbana situada 
eata ciudad, lindante: oriente, Gertrudls Villanue· 
va; poniente, Jerónimo Pérez; Antonio florea Vega¡ norte, Servanda Martrne1, Carmen Outlhrez; sur, 
Guillermo Pérez, América de Abáunza. 

Valor: Cien Córdobas. 
Oyense po.turu. 
Juzgado Local Civil. Muaya. trece de Julio de 

mil novecicnto1 cincuenta y cinco.-V. Velásquez, 
Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3241. 

Mariano Sierra, solicita Ululo 1upletorio1 dos lotea terrenos, jurisdicción San francisco Cuajlnlqui lapa, primer, lote, cincuenta manzanas extensión, 
lindante: oriente, Mariano Sierra; poniente, Río El 
Gallo; norte, Mariano j. Sierra; 1ur, Dimas Rodrf· 
guez. Segundo lote, cincuenta manzanas denoml· nadas La t:smerahla, mi1ma jurlsdlcclón, lindante: 
oriente, camino La Rastra a los Chagüites; ponien· 
te, Benigno Amador; norte, Gonzalo Rodríguez; 
sur, Félix P. Morales. 

Opónganse. 
juzgado Civil Dlstrito.-Chlnandega, velntllres 

Mayo mil noveclento1 clncuentlclnco.-Omar Ant. Boza, Srio. 3 1 
.; 

N9 3242 ""' 
Felipe Pérez, solicita título aupletorlo, 1ltuado 

Jurisdicción San Francisco Cuajiniqurlapa, setenta manzanas extensión, lindante: oriente, Pedro Mén
dez; poniente, Mariano Sierra¡ norte, Albino Re· 
yea; sur, Mariano Sierra. 

Opónganse. · 
juzgado Civil Dlstrito.-Chlnandega, veintitrea 

Mayo mil rnoveclentos clncuentlclnco.-Omar Ant. Boza, Srlo. 3 t 
·-:.-

. N9 3244 
Vicente Cutlllo, Ignacio Castillo, 1ollcltll n Htulo 

1upletorlo finca San Vicente, rt1stlca, do1 caballe· das, altuada comarca Cebadilla juri1dicci ón Nan· 
daime, Departamento Granada, emputada en parte, 
linderos, fincas: norte, Simón !López; 1ur, Edmun· 
do Ro1trán¡ oriente, Ronaldo Medrano¡ poniente, Se¡uiido Lara1 laiienlo Amaf11, 

Quien crey~reee con derecho opóngise t~rmlno legal. 
Juzgado '.:lvll Dhtrlto.-Granada veintiuno Mayo 

mil noveclento1 clncuenticlnco.-Oulll. Moralea, Srlo 
3 1 

N9 3245 
Marra Rodríguez, 1ollclta trtulo supletorio, a) 

Solar urbano con casa, barrio eubtiava, León, lln· 
dante: oriente, Oaspar VaneR"at, mide cnarentlclnco 
varas; poniente, Marcelino Muftoz, mide cuarentl
clnco varas; norte, Juana Mendoza, mide trelntlocho varas: sur. Benito Mendoza, mide treinticinco va
ras. b) Chacra una manzana, terreno propio, Co. marca Abanguca, esta jurisdicción, lindante: orien· 
te1 mediando encajonada, María Nleve1 RoJrfguez; poniente, José Mulloz; norte, herederos Santiago 
Rodríguez; 1ur, mediando camino, monte inculto. 

Interesados opónganae. 
juzgado Civil Dlstrlto.-León, dieclaels Mayo mil 

novecientos cincuenllcinco.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3 1 

><. . 

N9 3454 
Seraplo Flores, solicita título supletorio veinte manzanas terreno propio con cercas de alambre. li

mitada: oriente, Ramón Huete, Nicolás Ramfrez; 
occidente, Octavio Gómez, camino de p~r n;aed10; norte, Manuel Salvador Guerrero; 1ur. N1col11 R a 
mírez 

Hubo intervención Síndico Municipal y Repre
sentante del Físco. 

QLJlen créase con derecho, opóngase legalmente. 
Juzgado Local Civil. San Lorenzo, once de junio 

de mil novecientos cincuenta y cinco,-Alf. A. Cor· 
tez.-HermenegiJdo Florea V. 

E1 conforme. Hermenegildo flores V., Srlo. 

N9 3453 
Sélfida Pulido 1ollcita título supletorio de casa y 

aolar situada en barrio occidental de Muy Muy, de 
este Departamento, limi~do así: oriente, predio 
de Benigna Aguinaga; occidente, de Alberto Rodrf· 
guez, calle enmedio; norte, de Trinidad Cortez Y 
aur, de Carmela Flores, calle enmedio. 

Quien créase con derecho_ opóngase término le
gal. 

Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, once de Junio de mil novecientos cincuenticinco.-Rafael Montea 
0.-P. josE López Lumbl, Srio. 3 l 

N9 3445 
Ag1plto Mendoza aollcita trtulo supletorio caaa 

urbana tejas embarrada de diez varas largo aels ancho, ubicada solar eaqulnero de treinta y tres va
ras cada lado, limitado: oriente, solar y casa An:- .. aelma Oaleano; ·occidente. cau y solar jacobo PI· 
no, calle enmedio; norte, casa y solar las Pérez; Y 
aur, casa y solar Lorenza Reyes, calle enmedio. 

QLJien tenga derecho oponerse, hágalo término 
de ley. 

Juz¡ado Local. Llmay, ocho Junio de mil nove
cientos cincuenta y cinco-José f. Lavad{e,-Pu· 
cual B. Moreno O. Srio. 3 1 

N9 3446 
Evarl1to Jarqufn, solicita título supletorio de do1 

Islote• altos en la Comarca Chocote del Arcblpléla-
20 de las Isletas del Oran Lago, esta furl1dicc1ón y denominada e La Esperanza. y cla .Boba•, con una 
extensión cada una de· ellu de meno• d~ un ~uarto de nia!fZana. con· estos linderos comunes:· Oriente, 
lila cEsquipulau de la Sucesión de ·José RodoUo 
Marfil; pt-niente, Jala •El Arado• de la mhma 1uce• 
alón¡ norte, Isla cLa Loma• de José Alemán; sur, 
lila cBuena Vista• de la Suce1lón de José Rodolfo 
Marrn. 

Quien ae crea con derecho opón¡ue en el térml-
ao le¡al. -. · 

.. A 
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Dado en el Juzgado Civil del Diatrlto. Granada 

veintiocho de Mayo de mil noveclentoa cincuenta y 
alnco.--Oulllermo J. Morales, Srlo. 3 1 

N9 343~ 
Zolla Alfaro de Navarro, 1oliclta Utuld &upletotlo, 

linea urbana, 1ituada Barrio Cruz esta 1url1dlcclón, 

lindando:. oriente. calle¡ poniente, Lucl a v. de Gar· 

cfa; norte, otra de la exponente; y sur, Zolla Torrea. 

valorada Cien Córdobas y mide trece varaa frente 
por veintiuno fondo, · 

Quien pretenda derecho deddzcalo término legal. 

Juzgado Local Civil. San Marco1, once Junio 

mil novecientos clncuentlclnco.-Luis P. Mejfa C., 

Juez Local.--José Ma. Garcfa C.1 Srlo. 3 1 

No. 3374 
Maria Blb Valerio viuda de López, aoliclta titulo 

1upletorlo lote terreno barrio Santo Domingo, esta 

ciudad, mide siete y media varaa oriente, occidente, 

treinta .Y una norte y aur, linda: oriente, casa y 10-

lar fehpe Po\'eda¡ occidente, casa y solar aollcitan· 

te; norte, tercera calle sureate; sur, terrenos llabel 
Valerlo. 

Quien opóngase hágalo término legal. 
Dado Juzgado Civil Di&trito Primero. Managua, 

veinticinco Mayo mil novecientos cincuenta y cinco 

- R. E. flallo1.-A. López B., Srio. 3 t 

N9 3238 
Leonor Rlo11 aollclta Ululo aupletorio, 1olar 1itua

do eata ciudad, barrio Silva, doce varu de norte a 

aur, por cuarenta y dos· varas de eate a oeste, Hoa· 

picio Zacarf11 Guerra; norte, Manuel Dávlla; y aur, 

Coronel Carlos Tellerla . 
Oyne opo1lción término legal. 
Juzgado Civil Local Primer Distrito. Managua, 

diecinueve de Mayo de mil noveclentoa cincuenta y 

clnco.-Rc>dolfo Moralea Orozco, Juez.-Esperanza 
Huembea Ordóñez, Srta. · 3 1 

No. 3232 
Juana de Tardencilla, solicita titulo auplelorlo so

lar en esta ciudad, contiene rancho de paja, árboles 

frutales, mide veinticinco varas al norte, veinte al 

sur¡ y sesenta por el oriente y poniente, linda: orien. 

te, calle en medio, Marra Ro11les y Enrique Dt1ga

do; poniente, Julio P. Centeno, calle en medio¡ nor

te, franci•ca Ortiz de Chavarda; y sur, Tranquilina 

de Quintanllla. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado local Civil. San Carloa, trece de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y clnco.-Joaé Ramón 

Clsnero1.-C. Vega Pasquler, Srlo. 
Ea conforme. San Carlo1, trece de Mayo de mil 

novecientos cincuenta y clnco.-C. Vega Pasquler, 

• Srto. • 3 1 

N9 3334 
Samuel Mendou, aollcita tltulo 1upletorlo aolar 

ubicado Cantón de El Calvario, esta ciudad. Mide 

treinta y tres varH y tercia en cada lado, y colinda: 

oriente, mediando calle Patricio Rfos; poniente, Jo· 

aé Castillo; norte, mediando calle, fermln Menesea; 

aur, Lldoro C11tillo. 
Oyense opoalclonea término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. fateU, veintiuno Ma· 

yo mil novecientos cincuenta y clnco.-G. Gutlérrez 

-Callxto Gutiérrez B., Srlo. . 
Conforme.-C.hxto Gutiérrez 8'., Srio. 3 1 

N9 3222 . 
Eudoro Carcache, 101iclta título supletorio . finca 

n11tlca ocho manzanas, jurisdicción Dirlá, lindando: 

oriente, Justlna Carcache; poniente, Víctor Carca• 

che¡ !norte, Santos Ramfrez Zúnlga; aur, Leandro 
Carcache. 

Juzgado Civil del Di•trlto. Granada, diez y nue· 

ve de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y clnco.-

Oulllermo J. Morales, Srlo. 3 1 

3221 
Antonia ~ayo, aollclta Ululo 1upletorlo finca El 

Carrizo, 1itio Paguagll, treinta manzanas, cHa tej11, 

empalencada, cercas piedra, alambre; oriente, Mar· 

coa Rayo1¡ occidente, Pfo Laguna; norte y 1ur, Sa· 

baa Parrilla. 
Valor do1ciento1 córdobH. 
Opóngase quien tenga derecho término ley. 
Juzgado Local Civil. Sauce, cuatro Mayo mil no· 

veclentoa clneuenta 1 cinco.-Emi¡dlo Moreno.-L. 

Valladares M., Srlo. 3 t 

· N9 3223 · 
Abraham Dfaz, solicita tftulo 1uplelorio finca rú1• 

tlca aituada tres kilómetros al sur eata poblarlón, 

atete manzanu, lindante: oriente, Andrés Rodrf

guez; poniente, Anselmo Zapata; norte, Micaela 

Contrer11; y sur, Anaelmo Zapata. 
Valor do1ciento1 córdobas. 
Interesado• opónganse. 
Juzgado Local. Nagarote, veintiuno de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y clnco.-fellpe Oallo, 

Srlo. 3 1 

N9 32'24 
Anlta Leiva viuda de Martlnez, aoliclta trtulo 1u

pletorlo predio• siguientes: a) finca rústica como 

a dos kilómetros eata población, cuatro manzanu 

extensión, lindante: 01lente, camino en medio Ro· 

berto Roa y Abel Martrnez¡ poniente, Juan figueroa 

y José López Sánchet¡ norte, julián García; y sur, 

Ro11Uo Mantilla¡ b) Solar y casa 1ituado1 cantón 

oriental esta población, casa ea de palmas, parada 

sobre horcones, embarrada, lindante: oriente y sur, 

Juan de la Cruz Martrnez; poniente, c.;armela Martl· 

nez¡ y norte, calle en medio Nicolás Palazio. 
Valor ciento ochenta córdobas. 
lntere11do1 opónganse. 
Nagarote, diecinueve de Mayo de mil novecten· 

to1 cincuenta y cinco.-fellpe S. Oallo, Srio. 
3 1 

,N9 3207 
fidel Arróliga, solicita Ululo supletorio cua y 10· 

lar ubicados rlo San. Carlos, esta ciudad, lindante 

conjunto: oriente, predio Prudencia Torrea¡ occiden 

te, 1olr Adelina Mejla, calle en medio; norte, predio 

Vlctor Ortega¡ y sur, aolar St-bastlana Torrea. 
Eatímalos do1ciento1 córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local. E1teU, cinco Mayo mil noveclen 

toa cincuenta y clnco.-Asisclo Gutlérrez.-Guillermo 

Sotomayor, Srio. 
E1 conforme con su orlglrial,-Ouillermo Sotoma· 

yor, Srlo. 3 1 

N9 3208 
Socorro Laguna, 1ollcita titulo supletorio can y 

solar ubicado• cantón Calvario esta ciudad, lindan· 

te conjunto: oriente, aolar y casa feliciano Rodrf. 

guez¡ occidente; Carmen Montoya; norte, Roaa Ri

vera; y sur, franci1co Toruño. 
E1Umalo1 dosclento1 córdobas. . 
Quien tenga derecho opóngaae 
Juzgado Local. Estelf cnatro de Mayo de mil no· 

veclento1 cincuenta y cinco.--Aci1clo Gut~rrez. • 

Gulllermo Sotomayor, Srlo. 

Ea conforme con 1u original.· Guillermo Sotoma-

yor, Srio; · 3 1 

N9 3209 
Agu1tfn Matamoros, 10Hcita título 1upletorio, fin· 

c:a rústica denominada Cerro· del Plcac¡ho, capaci· 

dad ocho manzanu, cercada con.mader&. y alambre 

situada eata lurl1dlcc:ión comarca Ca111 Viejas, liml· 

tada: oriente, propiedad del aolicitante; occidente, 

Eugenio Aguirre¡ norte, felipt Matamoros¡ sur, Mar 

coa S. Treminlo. -
QLden pretenda oponerse, _prcsEnteae cate Juzga· 

do t~rm\no lef. · · 
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Juzgado Local. Ciudad Dar(o, nueve de Mayo de 

mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Pedro A. Val· 
divla.-Pedro Torrea R., Srio. 

Ea conforme.--Pedro Torrea R., Srio. 
3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 3686 

Oonzalo Andino, solicita ae le declare herede ro 
junto con aua hermanos: Teodoro, Oraciela, Yelba, 
Doloree viuda de Ortiz, Yolanda, Marina, Pedro 
Joaquín y María Auxiliadora, todo• de apellido An. 
dino, de 101 bienee Derechos y Acciones que dejó a 
1u muerle 1u padre Alejandro Andino . 

Quien pretenda derechos opóngase término le· 
gal. 

Dado Juzgado Civil Segundo Distrito de Mana· 
¡ua. Managua, 1iete Julio mil noveclento1 cincuen-
ta y cinco.-Oonzalo Cuadra h. 1 

N9 3715 
Nicolás Oarcta, solicita se le declare heredero de 

blenu derechos y accionea a él y a sus hijas legfti· 
mas María Oarcfa Montalván vludad de Malina y 
Rosa Oarcfa Montalván, de 1u eepoaa e hijo1 ree 
pectlvamente doila Carmela Montalván de García. 

Quien pretenda tener derecho. dedúzcalo térml 
no legal. 

Dado Juzgado de lo Civil Segundo Distrito de 
Managua. Managua once Julio mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Oonzalo Cuadra h. 1 

N9 3442 
Joaé Marra Castillo, solicita decláretele heredero 

1u padre Miguel Caatillo. Bienea: derecho• comu
neros 1ltlo1 San Benito y El Naranjo. 

Oyenae oposición término leg•ll. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, cinco 

de Noviembre de mil noveclento1 clncuenticuatro. 
-J. Velá1quez P.-L. M. Areas P., Srio, 

Ea conforme. Managua, junio diez de mil nove· 
· - ciento• clncuentlcinco.-Homero Sierra, Srlo. 

. No. 3440 
Carlos Bermúdez, 1olicita decláresele heredero de 

bienes derechos y acciones de Culmlra Bermú.:lez. 
Bienea derecho• comunero• 1ltio1 San Benito y El 
Naranjo. 

Coherederos: Adrián, Esteban, francisco. Car
melo, Luis Armando, Salomé, Cruz, Concepción y 
Catalina, todos de apellido Bermúdez. 

Oyese oposiciones. 
Dado juzgado 2o. Civil del Distrito. Managua, 

veintitrés de Septiembre de mil novecientos cin -
cuenta y cuatro. Corregldo-velntitré1-Septiem· 
bre-cuatro-Vale.-J. Vciáaquez P.-1.. M. Areas, 
Srlo. ., 

Ea conforme. Managua, Junio diez de mil nove· 
cientos clncuentlclnco.-Homero Sarria, Srio. 

1 

N9 3441 
Antonio Reyes Arago, 101icita decláresele here

dero au abuelo paterno fellciano Reyes, unión aus 
, hermanos legítimos Rosario, Pascual, Tomál, Ber

nardo y María Reyes. Bienes:· derechos comune
roa 1itios San Benito y .El Naranjo. 

Oyense oposiciones. 
Dado en el juzgado Segundo Civil Distrito. Ma

nagua, veintitrea de Septiembre de mil novecelnto1 
cincuentlcuatro, Enmendado-veintltres-Septiem
bre-Vale.-J. Velásquez P.-L. M. Arcas, Srio •. 

E1 conforme. Managua, junio diez de mil nove· 
clenlo1 clncuentlcinco.-Homero Sierra, Srlo. 

N9 3713 
La aeflora Amriia Narv4ez, se ha presentado a 

este juzgado, 1ollcitando que en unión de su1 her· 
manos: Reglna, Alejandro, Norberto, Josefa, Juana, 
Marfa Emilia, se les declare herederos de todos los 
blene., derecho• y acclonea que al morir dejó au 
hermano legítimo Luparlo. Sei'lalando como bie
nee la octava parte en una rústica de nueve manza
naa, alta en el Zapotal, de cata jurisdicción. 

El que creyere tener igual o mejor derecho, de
berá preaentane dentro del término de ocho díaa a 
hacer oposición. 

Dado en el juzgado Civil del Dlstrílo, a los veln· 
te dfaa del mes de Junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco.-V. Román.-Leónldas Sánchez, 
Srlo, l 

N9 3505 
Pedro Esteban Moralea, unión Modesto Alfonso, 

José Jeaús Morales, 1ollclta decláreaeles heredero• 
1ucealón su madre Maria Raimunda Sequeira de 
Morales. 

Oponerae legalmente. 
Secretaría Juzgado Clvil ¡Distrito. Rivas, dleci

aiete Enero mil novecientos cincuenta y clnco.-
Mol1é1 S. Cole. l 

No. 3504 
Anaelmo López, pide decláreaelc heredero unión 

hermano1: Rosa, Ana María, Modeata, Josefa Dolo
rea y Pedro Pablo López, herederos de su madre 
Ana López. Bienes: finca agricultura, Cafla de 
Cutllla; norte, Hilarlo Ramos¡ 1ur, Teresa Ramos; 
oriente, Seb11tlán Ortega; poniente, María Pérez¡ y 
finca agricullura¡ oriente y norte, Mercedea · Pérez; 
poniente, Juan Pablo Blanco; sur, Eulalia López. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dleclael1 Junio 

mil novecientos cincuenta y clnco.-F. A. Cuadra 
L.-Ouillermo Moralea, Srio. l 

No. 3503 
Clrlaco Sánchez, 101icita decláre1ele heredero de 

bienes, derechos y acciones que correspondieron a 
su hermano Magdalena Sánchez Hernandez, de
biendo aer declarado en unión de los 1eftorea Sin
foro10, fraaci•ca, Evari1to, Abelina y franciaco 
Sánchez. Bienes: lote de cuatro manzana• en Ll· 
misto, lindante: norte, Ciriaco Silnchez; sur, Leonor 
Blandino; oriente, Eudoro Mantilla¡ occidente, Sll
verio Sánchez¡ Lote de doa manzanaa en el mismo 
lugar, lindante: norte, Juan Hernández y Ciriaco 
Sánchez¡ oriente, Clriaco Sánchez; occidente, Eudo· 
ro Mantilla; Lote de trea y media manzan11 en el 
mismo luR'ar, lindante: norte, Tomasa López; sur, 
Ciriaco Sánchez; orienle, felipe Sánchez¡ occidente 
Eudoro Mantilla¡ Lote una manzana en el mismo 
lugar, lindante: norte, Leonardo Blandino¡ sur, Ci
rlaco Sánchez¡ oriente, Julio Castro¡ occidente, Eu
doro Mantill; Lote de media manzana en el mis
mo lugar, lindante: norte, Clrlaco Sánchez¡ aur, Ama 
do Oómez¡ oriente, Ciriaco Sánchez¡ occidente, Leo· 
nardo Outiérrez¡ Lote de media manzana en mismo 
lugar, lindante: norte, Eudoro Mantilla¡ aur, Clriaco 
Sánchez¡ oriente, Leonardo Outlérrez; occidente, 
Leonardo Outiérrez y otros. 

Quien créase con derecho, opóngase término legal. _ 
Dado Juzgado Civil Dillrito. Matagalpa, veinte 

junio mil noveclento1 cincuenta y cioco.- Rafael 
Montea 0.-f. Joaé López Lumbf, Srio. 1 

N9..3502 • 
María franci1ca Dfaz, mayor, 1oltera, oficios do

mésticos, este domicilio, pide decláré1eic heredera 
en sucesión Intestada de 1u difunto padre ltldro 
Dfaz, juntamente con 1u1 hermanos Ramona Dfaz 
Pérez,.féllx Dfaz viuda de Oonzález, Victoria Dfaz 
de Pérez. Seftala blenea: finca rústica 1c1enta man· 
zanu, ubicada Valle Sitie, conteniendo café, ¡ul .. 
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neo1, polrero1, arado11 r11trojales y espinales, lin
dante: oriente, Vicente Villeg11 y Oertrudl1 López¡ 
occidente, Rosendo Morales, camino de jinotega a 
Santa fé; norte, Marra LumbC, Sixto López, camino 
del Mojón a Sasle¡ sur, Servando Herrera. 

Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, catorce Junio 

mil novecientos cincuenta y cinco.-E. Zamora.-C. 
Castillo C., Srio. 
Conforme.-Jinot~ga, catorce junio mil novecien

tos cincuenta y c:nco.-C. Castillo C.1 Srio. 
1 

N9 3501 ' 
Emilia Luz Rodríguez Chavarrfa, mayor, 1oltera, 

oficios doméstlco1, este domicilio, pide decláresele 
heredera en sucesión intestada difunto• padre1: 
lnéa Rodríguez y Rcglna Chavarrfa, juntamente con 
1u1 hermanos: Cayetano Rodrlguez Chavarrfa y Ma 
rfa Silvestre Rodriguez Chavarrfa difunta, represen· 
tada por sus hljo1, Alrjandro y Gabriel de apellido 
Rodr1guez. Seftal1t bienes: finca rústica montes in· 
cultos, rastrojales, propio para agricultura, con ex
tensión de cien manzan11, ubicado embocadero de 
Pantasma, esta jurisdicción, lindante: oriente, Gul· 
llermo Palacios, camino en medio¡ occidente, Suce· 
1ión Salvador Hernández, julleta de Noguera, antes 
Agustín Zelaya; norte, Suce1ión Carmen Valdivia 
1ur, propiepad jo1é Angel Rodríguez Valdlvla. 
• Quien quiera oponerse preséntese legalmente. 

lJado Juzgado Distrito. jlnotega, catorce junio 
mil novecientos cincuenta y cinco.-E. Zamora.-C. 
Castillo C.1 Srio. 

Conforme.-Jinotega, catorce junio mil noveclen
to1 cincuenta y cinco.--c. Cutillo C., Srlo. 

1 

N9 3500 
Salvadora Dávila de Palacios, mayor, ca11da, ofi· 

clo• doméatlcoa, este domicilio, pide decláreseles 
· herederaa juntamente con sus hermanas: Carmen 

Dávila de IUzo y Antonia Dávila, en sucesiones ln
testadaa de su difunta madre y tras Luda Salmerón 
de Dávila, María y francisca Salmerón, respectiva
mente; mitad indivisa predio urbano situado Cantón 
Sur, dieciocho varaa norte a 1ur, por trelntiaiete 
oriente a poniente, lindante: oriente, Roaendo Ri· 
vera¡ poniente, E&ter Zamora, calle en medio; norte, 
Pedro Blandón y Hermanos¡ sur, Pánfila viuda de 
Argueta. 

Quien quiera oponerse preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, catorce Junio 

mil noveciento1 cincuenta y cinco.-E. Zamor1.-C. 
Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, catorce junio mil novecien 
toa cincuenta y cinco.-C. Castillo C., Srio. 

No 3499 
Joaé Bonifaclo E1tradÍ. Sorantea, jícaro, pide de· 

claratoria herederos, bienes, duechos, acciones de
jado• sus padres Anastaslo Estrada y Marra de 101 
Angeles Sarantes. Bienes: derecho tierra treinta y 
tres manzan11, cinco mil do1cientas treinta varas 
cuadradas en 1itio Sabana Grande, debidamente ins· 
critl•. Coherederos: Santos Servando, Miguel An· 
gel y Pedro Pablo Estrada Sarantes. 

QL1ien tenga derecho opóngase término ocho días 
lJado Juzgado Civil Distrito. Ocolal, diez y seis 

feb~ero mil novecientos cincuenta y clnco.-Jullo 
C. Madrigal.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-j. L. jarqurn c., Srlo. 

N9 3480 

nee, un taller de talabarterra y fábrica :te zapatones. 
Quien crea tener igual o mejor derecho, opóngase 
juzgado de Distrito de lo Civil. Boaco, nueve 

de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-Ed· 
gar Sotomayor.-J. Guzmán G., Srlo. 

Secretaría juzgado de Distrito de lo Civil. Boa· 
co, nueve de Junio de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-J. Guzmán O., Srlo. 1 

N9 3384 
Dagobcrto Ordeftana, unión hermanos y porción 

conyugal Hercllia Obando, aoliclta decláresele• he· 
redero• bienes, derecho1 y acciones sucesión lntes· 
tada difunto padre Dagoberto Ordeftana. 

Oponerse legalmente. · 
Secretaría Juzgado Civil Oi1trito. Rlvas, tres Ju· 

nio mil novecientos cincuenta y clnco.-Moi1é1 S. 
Cole. J 

CITACION 
N9 3697 

Con ln1truccione1 de la Junta Directiva de •Ni
caragua Sugar E1tate1 Ltd .. , cito a los socio• de di
cha Compaftfa para la aeslón ordinaria de la junta 
General, que di' conformidad con la E1crltura So
cial y 101 Estatutos, tendrá verlficativo a las once 
de la mai'lana del dfa seis del mes de Agosto próxl· 
mo venidero, en el local de las Oficinas de la Em • 
presa situadaa en la tra. Calle Sur, de la ciudad de 
Granada. 

Oranada, ocho de julio de mil no.veclentos ctn
cuentá y cinco.- Dioni1io Cuadra Benard, Srlo. 
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CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 250 

Por primera vez crtaae y emplán1e al proce11do 
Gabriel Oonzalez y Ermenegildo Gutiérrez Valle de 
calidades conocidas, para que en el término de 
quince dfaa comparezca a este juzgado a defenderse 
en la causa que 1e le 1igue por ser autor del delito 
de hurto en ta persona de Apolinar Aranaivla, ma
yor de edad, 1oltero, gricultor y del domlclllo 
de San José, bajo pena de declararle ,rebelde. ele
var esta causa a plenario y nombrarle defen1or de 
oficio 1i no comparece. 

Se recuerda a 111 autoridades y funcionario• pú· 
blico1 la obligación que th~nen de capturar a dicho 
delincuente¡ y a los partlculare1 la de denunciar el 
lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dl1trlto. 
a 191 quince di11 del mes de Ju~io de mi~ novecien· 
to1 cincuenticlnco.-Darfo Zuft1ca Palla11.-s.1 va
dor López Z.1 Srlo. 

Ea conforme.-Boaco, qdince de Ju~io de mil n.o- • 
veciento1 cincuenticinco.-Salvador Lopez Z .. Sno. . 1 

N9 251 
Por segunda y última vez crtue y emplázase al 

procesailo Bernardo Jiménez, mayor de edad, 101-
tero, jornalero y vecino de la comarca •San Buena
ventura> de esto jurisdicción, para que en el térmi· 
no de quince días comparezca a defenderse en la 
causa que se le sigue por ser autor del delito de 
amenazas en la peraona de Rogelio Méndtz, ~e 
veinticinco año1 de edad, cuado, agricultor y veci
no de la comarca de • Tasgua• de esta juri~dicclón, 
bajo pena de decíararle rebelde, elevar esta causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no com· 
Parece. 

Se recuérdase a las autoridades y funcionarios • 
público• la obligación que tienen de capturar a di· 
cho delincuente, y a 101 particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se ocirlte. 

Doi'la María Cri1tlna Tablada viuda de Tablada 
101icita 1e declaren heredero• de bienes, derecho• y 
acciones que al morir dejó 1u espo•o don Alberto 
Tablada, a 1us hijoa: Virginia, lván, Antonio y San
dra, todo1 de apellido Tablada Tablada, y a ella, en 
virtud la cuarta conyugal. Seftaló como dnleo1 ble• 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Oistrito.
Boaco catorce de Junio de ntil novecientos cin
cuentl~inco.-Dario Zúnlga Pallal1.-·Salvador Ló-
pez z., Srlo · 

E1 conforme.-Boaco, catorce de Junio de mil 
novcciento1 clncuentlcinco.-Salvador López Z., Srio. 
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